
esarrollo y dependencia económica: 
el problem canadiense ABRAHAM ROTSTEIN 

Generalmente se conside1 a que la dependencia es una situación 
característica de los países pobres y subdesarrollados. 1 Sin em
bargo, Canadá constituye un ejemplo de que la dependencia es, 
también, una condición que se puede dar en los países ricos 
-en realidad, en el segundo país más rico del mundo, en térmi
nos de ingreso por habitante, donde ha surgido una economía 
diversificada y desarrollada en el período de posguerra. 

En tanto que este trabajo se enfoca fundamentalmente a es
tablecer las características empíricas de la dependencia económi
ca canadiense, son convenientes algunos breves comentarios teó
ricos, particularmente en lo que atañe a ciertos términos utiliza
dos en este trabajo . 

Nuestro concepto principal, "dependencia", es, en esencia, 
un término político, aun cuando la condición descrita se re
fiere a ciertos elementos estructurales de una relación económi
ca. Su referencia más significativa está vinculada al elemento del 
poder en la economía y ella connota una distribución asimétrica 
del mismo. Esto amerita un reconocimiento teórico explícito. 

Virtualmente se omite el problema de dependencia o se le 
otorga, a lo sumo, sólo un reconocimiento marginal dentro de 
los confines de la teoría económica tradicional. Esta teoría tien
de a visualizar el proceso económico como articulado, esencial
mente a través de instituciones de mercado, ya sea perfecto o 
imperfecto. Un examen del proceso económico, que se circuns
cribe al funcionamiento de los mercados, construye su propio 
marco político implícito. Por ello, se omiten otros rasgos políti
cos del mundo real. Pudiera ser importante hacer una pausa por 
el momento y examinar las implicaciones políticas de una pers
pectiva de mercado. 

Los individuos o firmas que operan en un mercado libre ce
lebran transacciones sobre una base totalmente voluntaria; ope
ran con libertad y sin coerción para el logro de su ventaja 
mutua. Se admite que existe un antagonismo latente en la rela
ción de mercado en la medida en que cada parte trata de obte
ner el mayor beneficio a expensas de la otra. Sin embargo, en la 
medida en que participen en el mercado por propia voluntad y 
haya compradores y vendedores alternativos, se considera que 
existe una relación nivelada entre los participantes. Por tanto, 
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Chile, Viña del Mar, Chile (27 de septiembre-3 de octubre de 1970). Su 
autor es profesor de economía de la Universidad de Toronto y formó 
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dentro de tal mercado libre, el problema de dependencia se en
cuentra eliminado y no recibe reconocimiento teórico. 

Toda vez que con frecuencia nos inclinamos a contemplar el 
proceso económico (al menos en los países de habla inglesa) 
como la proliferación de un sistema de instituciones de mercado 
-aun cuando las realidades hayan cambiado en forma muy dra
mática- es revelador observar, por lo menos en el caso cana
diense, cómo se produce la relación de dependencia en la prácti
ca y en qué consiste. 

No existe caso más dramático que el canadiense en cuanto a 
la incapacidad para percibir el problema de la dependencia eco
nómica nacional. El problema surgió inesperadamente a medida 
que avanzábamos, dentro de un marco de buenas intenciones 
para obstaculizar y frustrar nuestros propios poderes de autode
terminación económica. En el curso de nuestro desarrollo eco
nómico nos hemos convertido en los arquitectos de nuestra pro
pia servidumbre del siglo XX. El futuro de un Canadá indepen
diente entraña muchas dudas y sólo ahora empiezan a aclararse 
los elementos teóricos e institucionales de nuestras percepciones 
erróneas. 

11 

La reciente experiencia de la economía canadiense ha recibido 
el impacto de la situación internacional. Canadá ha estado en la 
1 ínea frontal de un nuevo fenómeno global: la expansión de las 
corporaciones multinacionales en el extranjero. Se estima que la 
producción total de estas corporaciones, fuera de sus países de 
origen, superaba ya los 300 000 millones de dólares en 1968, lo 
que constituye una cifra considerablemente mayor que el valor 
total del comercio mundial (con excepción de los países socialis
tas) en ese año. La producción en el extranjero de estas corpo
raciones forma en la actualidad, en términos globales, la tercera 
economía más grande del mundo, estando sólo a la zaga de las 
de Estados Unidos y la Unión Soviética. No se dispone de cifras 
precisas sobre su presente tasa de expansión, pero se considera 
que es muy elevada. Se espera que las corporaciones multinacio
nales habrán de controlar un tercio de la producción global del 
mundo no socialista hacia 1987. Toda vez que la mayoría de 
estas corporaciones multinacionales son norteamericanas, por lo 
menos una autoridad, el profesor Jack Behrman, estima que la 
participación total de la producción mundial no socialista bajo 
control estadounidense habrá de crecer de 55% a mediados de 
los años sesenta, a 64% en 1980 y a 80% hacia 1990.2 

Son enormes las implicaciones poi íticas de este fenómeno y 
hasta ahora empiezan a comprenderse claramente. A la luz de 
estos acontecimientos, Canadá puede actuar como un sistema de 

2 Kari Levitt, Si!ent Surrender, The Multinational Corporation in Ca
nada, Macmillan of Canada, 1970, p. 92. 
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alarma oportuno para muchos países que encaran la penetración 
eronómica creciente de las corporaciones multinacionales. 

Al efectuar un examen de los fuertes vínculos que han sido 
forjados en la creación de la dependencia canadiense respecto 
de Estados Unidos, principiamos con el comercio exterior. 

Con mucho, la fuente mayor de las importaciones de Cana
dá es Estados Unidos y su proporción se -ha venido ampliando. 
En 1948, el 69% de las importaciones canadienses procedía de 
Estados Unidos; hacia 1968 la cifra creció a 73%. Las exporta
ciones a Estados Unidos aumentaron a su vez de un 50% de las 
totales en 1948 a dos tercios en 1968.3 En este lapso las impor
taciones superaron a las exportaciones en una cifra de 12 500 
millones de dólares canadienses. 

La composición de estas importaciones y exportaciones tam
bién se modificó en forma apreciable a lo largo del período. En 
1948 el 64% de las importaciones canadienses estaba constitui 
do por materias primas y productos semielaborados, en tanto 
que el 36% lo formaban productos terminados. En 1968 la si
tuación prácticamente se invirtió. Las importaciones de mate
rias primas y productos semielaborados declinaron a 35% y las 
de productos terminados crecieron a 65 por ciento. 

En e l lado de la exportación, las materias primas y produc
tos semielaborados representaron el 80% del total en 1948, 
habiendo descendido a 64% en 1968. Las de productos termina
dos subieron de 20% a 36%. Esto quiere decir que se ha opera
do cierta diversificación en el patrón de exportaciones de Cana
dá, aunque las materias primas y productos semielaborados con
tinúan predominando, en tanto que nos hacemos cada vez más 
dependientes de los productos terminados estadounidenses. 4 
Estas características generales del comercio han hecho que el 
profesor Bruce Wilkinson observe que : 

La posición de Canadá .se asemeja más estrechamente a la de 
una nación subdesarrollada que a la de otros países desarro
llados. 5 

El enorme déficit comercial que Canadá ha registrado con 
Estados Unidos, ha sido financiado, en parte, por un superávit 
comercial con otros países y, en parte también, por grandes im
portaciones de capital desde Estados Unidos. Aproximadamente 
el 85% de los requerimientos de capital extranjero de Canadá 
han provenido de Estados Unidos durante el lapso 1948-1968. 
Esto ha llevado a una situación en que el 57 % de nuestra manu
facturas y el 60% de nuestras industrias mineras están controla
das por extranjeros, y aproximadamente el 80% de esta propor
ción por empresas norteamericanas. Pueden citarse industrias 
específicas en que el control estadounidense es particularmente 
elevado: 96% en vehículos de motor y repuestos, 90% en equi 
po eléctrico industrial , 82% en aparatos eléctricos pequeños, 
83% en productos de hule y 72% en tejidos de fibras sinté
ticas.6 

A fines de 1969, la Dominion Bureau ot Statistics estimaba 
que la inversión extranjera en Canadá registraba un valor en li 
bros de 46 000 millones de dólares, frente a 40 200 millones el 
año precedente. La inversión a largo plazo (valor en libros) 
equivale a 41 000 millones de dólares, de los cuales cerca del 

3 The Canadian Statistical Review, Dominion Bureau of Statistics, 
Oueen's Printer, Ottawa, mayo, 1970. 

4 The E/eventh Report of the Standing Committee on Externa/ Affaire 
and National Defence Respecting Canada-U.S. Re/ations, lan Wahn Chair
man, Oueen's Printer, Ottawa, 1970, p. 14. (De aqu( en adelante se deno
minará Informe Wahn .) 

5 B.W. Wilkinson, Canada's lnternational Trade: An Analysis of 
Recent Trends and Patterns, Canadian Trade Committee, 1968, p. 17. 

6 Informe Wahn, op. cit., p. 22. Los datos se refi eren al año 1967. 
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80% pertenece a estadounidenses . Esto supera la inversi ón total 
directa norteamericana en Europa y tamb ién e l total de la inver
sión estadounidense en América Latina. 

Canadá ha sido tradicionalmente considerado deficitario en 
materia de capital para el desarrollo económico. Cualquiera que 
sea la verdad contenida en este punto de vista, ahora es eviden
te que a largo pl azo la inversión extranj era representa una desca
pitalización. En tanto que en los años cincuenta las invers iones 
directas est ad ounidenses en Canadá superaron a las utilidades 
remitidas en 1 200 millones de dólares, en el periodo 1960-67 
tales utilidades (5 900 millones) superaron a las nuevas entradas 
de capital (4 100 millones) en 1 800 millones de dólares. 

Si se observa en escala global, esta corriente inversa de ton
dos hacia Estados Unidos se apegó al patrón típico. En los 8 
años 1960-1967, las inversiones directas estadounidenses en el 
exterior ascendieron a 19 400 millones, en tanto que en Estados 
Unidos ingresaron 33 300 millones de dólares por concepto de 
dividendos y regalías . 

Por lo que atañe exclus ivamente a América Latina, en est' 
lapso las subsidiarias estadounidenses enviaron a su país 8 800 
millones de dólares, mientras que sólo invirtieron 1 700 millo
nes. 7 

Merece destacarse otro rasgo relevante de la situación finan 
ciera, con relación a las subsidiarias norteamericanas . Esto cons
tituye un corolario de las cifras previamente citadas. En años 
rec ientes , se ha extraído un volumen creciente de tondos de 
fuentes canadienses con la finalidad de expandir las menciona
das subsidiarias establecidas en Canadá. En 1967, el 64% de esta 
expansión, o sea 374 millones de dólares, fue aportado por 
fuentes de Canadá a subsidiarias norteamericanas. Esa fue una 
de las consecuencias de los 1 ineamientos establecidos por el Go
bierno norteamericano para la inversión directa estadounidense 
en el exterior, que se discutirán posteriormente.8 Así, los cana
dienses empiezan a percatarse de que, además de la descapitali
zación de su economía representada por las subsidiarias esta
dounidenses, e l desarrollo ulterior de las mismas se financia en 
su mayor parte en fuentes canadienses. 

Asimismo, se pueden identificar los beneficios de la inver
sión extranjera: su innegable contribución consiste en nuevas 
fuentes de trabajo, ingresos fiscales, nueva tecnología y técnicas 
administrativas. Una cuantificación aprox imada de los beneficios 
económicos netos de la inversión extranjera en Canadá en los 
años cincuenta revela que a ella debe atribuirse cerca de una 
quinta parte del aumento en el ingreso per capita. Estos benefi
cios pudieron haber sido notablemente mayores, si no hubiera 
sido por e l hecho de que las subsidiarias estadounidenses en Ca
nadá registran costos unitarios de producción más elevados que 
sus compañías matrices. Con frecuencia, e ll as intentan la repro
ducción de la mayor parte de los productos de la firma matriz, 
pese a que mantienen una escala más pequeña. La producción 
de escaso volumen, la falta de competencia y e l efecto combina
do de los aranceles canadienses y norteamericanos, han dado 
origen a una estructura industrial relativamente ineficiente en 
Canadá; esto, a su turno, ha repercutido en una reducción con
siderable de los beneficios económicos derivados de la inversión 
extranjera. 

Debemos identificar brevemente, también, ciertos costos 
económicos adicionales, aun cuando no ofrezcan facilidades en 
su medición. La dependencia respecto de la tecnología y las téc-

7 Kari Levitt, o p. cit., p. 94. 
8 Informe Wahn , p. 24. 
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nicas administrativas importadas se torna acumulativa y, con el 
tiempo, dificulta o impide la innovación tecnológica local.9 La 
asistencia gubernamental en Canadá, tendiente a estimular la in
vestigación y el desarrollo tecnológico se ha canalizado en medi
da importante a empresas de propiedad extranjera.1 O También 
se ha puesto de manifiesto que la balanza de pagos sufre distor
siones en diversas formas por la presencia de subsidiarias esta
dounidenses en Canadá. Estas tienden a comprar más de sus filia
les ubicadas en Estados Unidos que las compañías canadien
ses, 1 1 aumentando así el saldo adverso de la balanza comercial 
canadiense. Más aún: los precios que se fijan a los repuestos y 
materiales deben examinarse cuidadosamente. Debido a que las 
corporaciones multinacionales cuentan con gran libertad para 
establecer los precios de las piezas de repuesto y de los produc
tos semiterminados que venden a sus subsidiarias en el exterior, 
es probable que la relación de intercambio entre economías tan 
estrechamente integradas como Canadá y Estados Unidos haya 
sido afectada profundamente. Asimismo, se aplican restricciones 
a las subsidiarias canadienses respecto a las exportaciones y a las 
normas sobre patentes, de acuerdo con los intereses globales de 
la corporación multinacional. 

111 

En esta etapa, volvemos a las características poi íticas de la rela
ción Canadá-Estados Unidos, particularmente las consecuencias 
que estos acontecimientos tienen para la independencia y sobe
ranía canadienses. El señor George Ball, ex funcionario del De
partamento de Estado norteamericano, aporta una sucinta y 
realista prognosis en su libro The Discipline of Power: 

Tarde o temprano, los imperativos comerciales producirán el 
libre movimiento de todos los bienes, en ambos sentidos, a 
través de nuestra larga frontera. Cuando eso ocurra, o inclu
so, antes, quedará fuera de duda que países con economías 
tan íntimamente interconectadas deben tener, también, libre 
movimiento de los otros factores vitales de la producción: 
capital, servicios y trabajo. El resultado será, inevitablemen
te, la integración económica amplia, que habrá de requerir 
para su realización plena un área progresivamente creciente 
de decisiones poi íticas comunes. 

No considero necesario subrayar la significación de la última 
frase "un área progresivamente creciente de decisiones poi íticas 
comunes". lCómo se ha venido desarrollando este mismo proce
so en Canadá hasta hoy? 

A este respecto, es revelador el campo de las directivas lega
les y administrativas que Estados Unidos expide a sus corpora
ciones "multinacionales". Un examen de las áreas actua les de 
control del gobierno norteamericano sobre sus subsidiarias en el 
exterior ilustra el principio fundamental implicado, es decir, que 
el Gobierno estadounidense opera sobre el supuesto de que di
chas subsidiarias constituyen un área de su propia jurisdicción. 
No está dispuesto a renunciar a esta jurisdicción en ninguna for
ma: sólo cede a los intereses del país anfitrión receptor median
te concesiones administrativas específicas. Se crean poi íticas 
específicas ad hoc para servir a los nuevos objetivos y hacer 
frente a las crisis estadounidenses a medida que surgen, aunque 
todavía es limitado el campo de la legislación de control. 

Las leyes y normas norteamericanas, en relación con las sub
··.idiarias cubren tres áreas principales: control de exportaciones, 
control de fusiones y poi ítica de balanza de pagos. (Otras áreas, 

9 Kari Levitt, op. cit. , pp. 104 ss. 
1 o Informe Wahn , pp 30-31. 
11 Foreign-Owned Subsidiaries in Ganada, 1964-61, Department of 

lndustry, Trade and Commerce; Queen's Printer, Ottawa, 1970, p. 9. 
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tales como las regulaciones en materia de valores no se exami
narán aquí.) 

La Ley de Control de Exportaciones de 1949 permite que 
la Oficina de Control de Exportaciones del Departamento de 
Comercio de Estados Unidos controle la exportación de toda 
clase de productos y datos de carácter técnico. Estas reglamen
taciones se aplican también a la reexportación, desde terceros 
países, de todos los productos que contengan componentes esta
dounidenses o bienes manufacturados mediante el empleo de 
datos técnicos norteamericanos. Desde luego, los controles más 
severos se aplican a las ventas a los países socialistas. Aunque 
Canadá disfruta de una posición especial en la aplicación de 
tales regulaciones, a través de un arreglo de "frontera abierta", 
esto es así sólo en virtud de las seguridades que otorgan las 
autoridades canadienses en el sentido de que las regulaciones 
norteamericanas se observarán, en general, respecto a productos 
y tecnología estadounidenses. La presencia de un gran número 
de subsidiarias nOfteamericanas en Canadá aumenta en medida 
importante la corriente de componentes y datos técnicos nor
teamericanos hacia dicho país. Esto, a su vez, sujeta. a la poi íti 
ca exterior estadounidense las exportaciones de productos cana
dienses que utilizan tales componentes y datos técnicos, pese al 
hecho de que la poi ítica oficial canadiense de comercio con los 
países socialistas no sea restrictiva en sí misma (con excepción 
de los productos estratégicos). 

Las muy conocidas Ley Estadounidense de Comercio con el 
Enemigo, Regulaciones para el Control de los Bienes Extranje
ros, así como la Reglamentación para el Control de Bienes 
Cubanos, se aplican específicamente a las exportaciones de filia
les y subsidiarias estadounidenses en el exterior, aun cuando no 
utilicen componentes o tecnología norteamericanos. La Regla
mentación para el Control de Bienes Cubanos contiene un rasgo 
curioso consister¡te en que en ella figura una exención legal que 
permite a las subsidiarias estadounidenses comerciar con Cuba, 
en casos en que la transacción respectiva no implique el uso de 
dólares y transportes norteamericanos. Sin embargo, esta exen
ción se ve eliminada en la práctica mediante una solicitud de los 
funcionarios del Gobierno estadounidense en el sentido de que 
tal reglamentación sea de "observancia voluntaria". Con el em
pleo de dicha técnica administrativa informal, parece que las 
subsidiarias estadounidenses cumplen voluntariamente la regla
mentación y no comercian con Cuba. 

De acuerdo con la Ley Sherman y con apego a la secc10n 
siete de la Ley Clayton, las combinaciones y fusiones de firmas 
estadounidenses quedan sujetas a escrutinio y tratamiento legal 
por parte del Departamento de Justicia de Estados Unidos, tan
to dentro como fuera del territorio de ese país. Cabe señalar 
que esta intromisión de la Ley antimonopolista norteamericana 
ha recibido acerbas críticas en otros países, además de Canadá. 

Podrían citarse ejemplos en que dichas regulaciones esta
dounidenses han operado en oposición a la poi ítica nacional de 
Canadá. Sin embargo, el punto medular del problema no radica 
ni en el costo económico de las exportaciones no realizadas, ni 
en si la Ley antimonopolista estadounidense ha tenido "malos" 
o "buenos" efectos sobre la estructura industrial de Canadá. (Mi 
opinión es que ha impedido, en medida muy importante, un am
plio programa de racionalización de las manufacturas canadien
ses que se requiere imperativamente.) El problema central es la 
intromisión de la jurisdicción estadounidense en Canadá, me
diante el funcionamiento de las subsidiarias norteamericanas. La 
efectividad de tales regulaciones (y lo mismo puede aplicarse a 
cualquier grupo de ellas) no puede evaluarse por el número de 
"casos" implicados -esto es, en violaciones, cuasi violaciones o 
acciones legales- sino más bien por la forma en que sancionan 
el comportamiento consuetudinario. No hay razón para creer 
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que dichas leyes estén siendo violadas por las subsidiarias estadou
nidenses. Un complicado aparato administrativo que abarca varios 
departamentos del Gobierno estadounidense asegura su a pi ica
ción efectiva y establece severas sanciones en caso de transgresión. 

Inicialmente, las dificultades de balanza de pagos de Estados 
Unidos fueron atacadas mediante lineamientos voluntarios expe
didos a las subsidiarias norteamericanas, sugiriendo un compor
tamiento que ayudara a fortalecer la balanza de pagos estadouni
dense. Cuando la posición de la balanza de pagos experimentó 
deterioros ulteriores, tales lineamientos voluntarios se hicieron 
obligatorios en enero de 1968 y la maquinaria administrativa ori
ginal, destinada a la fiscalización, se enfocó hacia el propósito de 
regulación y control de las nuevas inversiones, y de las utilidades 
no distribuidas de las subsidiarias. 

A medida que la presión sobre el dólar canadiense se intensifi 
caba, debido en parte a la actuación de las subsidiarias estadouni
denses, Canadá solicitó exención a Estados Unidos, la que le fue 
otorgada con la condición de que ofreciera seguridades de que di
chas regulaciones habrían de observarse respecto a los tratos que 
las subsidiarias estadounidenses en Canadá pudieran tener con ter
ceros países. Una vez más, como sucedió en el caso del arreglo de 
"frontera abierta", la exención de los controles norteamericanos 
fue conseguida al precio de aceptar las poi íticas de Estados Unidos. 

Las concesiones que de tiempo en tiempo otorga el Gobier
no norteamericano son de carácter administrativo y no preten 
den comprometer sus derechos a la jurisdicción primaria . A la 
luz de esta reciente experiencia, la prognosis del señor Ball de 
un "área progresivamente creciente de decisiones poi íticas co
munes" puede considerarse ya como un hecho, aunque la frase 
misma parece estar envuelta por una capa de eufemismo cortés. 
Son los norteamericanos quienes adoptan las decisiones y los 
canadienses los que las convierten en comunes. 

Si se atiende al peso de los hechos, no parece muy preciso 
el término "corporación multinacional" . Este tipo de corpora
ciones, al menos su "multinacionalidad", se ve comprometido 
por las obligaciones y directivas legales de su gobierno, así 
como por el control de su firma matriz. La tensión polltica a 
que da lugar en un país como Canadá surge, en parte, debido a 
estas jurisdicciones superpuestas y conflictivas. 

IV 

Sólo recientemente Canadá ha empezado a proponer pollticas 
efectivas para el tratamiento de esta serie de problemas. El In 
forme Watkins,12 publicado en febrero de 1968, sigue siendo el 
grupo principal de propuestas al Gobierno canadiense con algu
nas adiciones y enmiendas emanadas del más reciente Informe 
Wahn. Actualmente están siendo estudiadas por el gabinete ca
nadiense para ser incorporadas en un código sobre inversión 
extranjera, que podría ser promulgado dentro de pocos meses. 

En el 1 nforme Watkins se recomendó la creación de un orga
nismo especial que coordinara las poi íticas relativas a las corpo
raciones multinacionales, que actualmente son aplicadas por di;· 
tintos departamentos y oficinas del gobierno. Sus funciones 
incluirlan el acopio de información mucho más detallada que la 
disponible : la revisión de los convenios de patentes con la mira 
de reducir al mlnimo las restricciones; el examen de los conve
nios de división de mercados y de comercialización internacio
nal; y la revisión de los procedimientos impositivos para evitar 
la evasión fiscal. Estas son las principales áreas en que los aligo
poi íos extranjeros cuentan con amplia discreción . 

12 Foreign Ownership and The Structure Of lndustry, Queen's Prin
ter, Ottawa. 
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También se recomendaron algunas medidas paralelas respec
to a las grandes corporaciones nacionales, particularmente en el 
área de la publicación de datos financieros y sobre resultados. 
Sin embargo, la relativa ineficienci a de la estructura industria l 
de Canadá requiere otras medidas amplias, tales como la reduc
ción de los arance les y la rac iona li zación de la industria median
te el estimu lo de fusiones selectivas bajo los auspicios del go
bierno. El 1 nforme mencionado recomendó la creación de una 
Corporación Canadiense de Fomento para apoyar el financia
miento de los programas de raciona lización industrial. Al rete
ner una cierta participación en el capital de las empresas fusio 
nadas, la Corporación permitirla una presencia canad iense , 
principalmente en industrias en las que el contro l extranjero es 
muy marcado .13 

Se previó que la Corporación Canadiense de Desarrollo pu
diera convertirse en un punto focal para la movilización de 
habilidades empresariales y administrativas, as í como para el 
capital canadiense. Podrlan emprenderse proyectos mayores tanto 
en la explotación de recursos como en la producción industrial. 

El propio Informe Walkins recomendó incent ivos fiscales 
para estimular a las subsidiari as poseídas totalmente por esta
dounidenses a que ofrezcan sus acciones a los canadienses. Esto 
podría facilitar el acceso a las fuentes de información financiera 
(dichas subsidiarias, de propiedad norteamer icana, no están obl i
gadas en la actualidad a publicar sus estados financieros); am
pliarla las posibilidades para los invers ioni stas ca nadienses, y 
expandiría el mercado de capital en Canadá. La presencia de, 
incluso, un interés minoritario de accioni stas canadienses, suavi 
zar la el estrecho control de la firma matriz sobre su subsidiaria 
y aportaría una base concreta para que el Gobierno canadiense 
ejerciera funciones de supervisión en representación de los 
accionistas de su país y en el más amplio interés nacional. 

Finalmente, se sugirió que los lineamientos y controles co
nectados con la balanza de pagos nortea mericanos, que son a pi i
cables a la subsidiaria, sean compensados por otras medidas 
similares canadienses con la vigilancia necesaria que las haga 
operativas. 

El problema de la jurisdicción extraterritorial estadouniden
se en Canadá sigue inquietando a muchos canadienses, que lo 
consideran como un factor primordial que pone en peligro su 
soberanía. Las representaciones y negociaciones diplomáticas 
entre Canadá y Estados Unidos , en relación con el asunto de la 
extraterritorialidad no han producido hasta hoy soluciones gene
rales al problema. 

El informe denominado "Canadá y Estados Un idos, Princi
pios para una Asociación", preparado conjuntamente por repre
sentantes de esos países en julio de 1965 (Informe Merchant
Heeney) recomendó que se exo nerara de la leg islación extrate
rritorial respectiva a las subsidiarias estadounidenses en Canadá. 
Sin embargo, las investigaciones del grupo Watkins revelaron 
CJUe no habla ninguna posibilidad a corto plazo para que el Go-

13 Un ejemplo de lo que se persigue puede ofrecerlo la industria de 
los refrigerado res en Canadá. Siete de las nueve firmas en la industria 
están contro ladas por estadou nidenses, lo que duplica, de hecho, el nú
mero de firmas en los Estados Unidos ("El efecto de la réplica en minia
tura"!. La mayor parte de las plantas de Canadá produce entre 40 y 60 
mil refrigeradores por año, no obstante que el nivel más eficiente de 
producción debiera ser una ci ' •o rl P. 200 mil unidades anualmente. Por 
tanto, el mercado canadiense debena ser a:.: astecido por dos grandes fir
mas para lograr el costo unitario más bajo. La racionalización de la in
dustria se lograrla sobre una base voluntaria siempre que, naturalmente, 
la legislación antimonopolista estadounidense no se aplique a estas subsi
diarias norteamericanas . 



comercio exterior 

bitirno est adounid ense aplicara dicha exención, aunque reciente
mente se han otorgado concesiones espec íficas en el comercio 
con China. Tal exenci ón general hubiera sido la mejor solución 
al problema. Alternativamente, pudiera co nsiderarse la acc ión 
intern aciona l concertada. Sin embargo, como est a perspectiva es 
todavía muy remota, dicho grupo emprendió la búsqueda de 
otras soluciones . En el caso de los co ntrol es a la exportac ión, 
recomendó la creac ión de una Agencia Gubernamental de 
Comercio de Exportación, que compraría productos a las subsi· 
diarias estadounid enses en representación de los organismos 
comerciales de los países socialistas, después de que tal Agencia 
hubiera determinado que no había empresas de propiedad cana
diense en apt it ud de exportarlos, y que únicament e la ley nor
teamericana imped ia la exportación de dichos bi enes por las 
subsidiarias. 

Si t a l o rganismo se es tabl ecie ra, considero que es poco pro· 
bab le qu e tuviera que utili zarse. En el pasado, e l problema de los 
esfu tirzos d e Canadá para resolver estas cuestiones ha sido que 
descansa fundam enta lmente en la "diplomacia silenciosa". He
mos estado negociando esenc ialmen te para lograr concesiones de 
tipo administrativo y no soluciones a un nivel poi ítico básico. 
E. ; Canadá, el cam ino hacia Washington está empedrado con 
débiles intenc iones. As í, Canadá ha llevado trad icionalmente 
pocos argu mentos sólid os a la mesa de negociaciones y no ha 
a provechado cabalmente los inst rumentos lega les más importan
tes para afro ntar la intromisión de la ley extranj era . En estas 
negociaciones los diplomáticos estad o un id enses se limi ta n a 
señalar que sus leyes les ata n las manos, en t an to que los diplo
máticos canadienses no cuentan co n un apoyo paralelo de su 
posición en su propia legislación . La creación de inst rumentos 
efectivos, tanto lega les como adm inistrativos, pa ra neutralizar la 
ext rat erritorialidad de las disposiciones estadou nidenses ll evarla 
est e problema a la mesa de conferenci as dentro de un nuevo 
marco de negociaciones. 

Lo mismo puede af irmarse de la proposición tendiente a 
bloquear la legislac ión antimonopo li sta norteamericana en Cana
dá. El 1 nforme Watkins recomendó que se promulgaran leyes 
que prohibieran el cumplimiento en d icho país de los decretos 
a ntimonopolistas ex tran jeros (adoptando como mod elo la Ley 
de Competencia Económica de Hol a nd a, de 1956). Tal obli 
('" _1ción legal conflictiva puede disuadir a 1 os tribunales nortea
mericanos de tratar de extender su jurisdicción al ext ranj ero . 

Si el problema d e la extrate rritori alidad se incluye una vez 
más en la agencia de negociaciones diplomáticas entre Canadá y 
Estados Unidos, los ca nadi enses deberían apoyarse en instru
mentos lega les para fundar su posición. El objetivo máx imo 
sería e liminar cualquier ambigüedad relativa al control primario 
en l.a econom ía canad iense de alreded or de 40 000 millones de 
dólares de inversión estadounid ense a la rgo plazo (para 1968, a 
precios de m ercado). 

El informe Wahn, publicado en agosto de 1970,14 recorre 
en gra n medida el itinerar io seña lado por e l 1 nforme Watk ins. 

Las principales recomendaciones que se confirman compren
den un organismo gubernamental central (l a Of icina Canadiense 
de Propiedad y Control) para coordinar y supervi sar todas las 
activ id ades del gobierno respecto a corporac iones extranjeras; 
medidas para ampli ar la participación del capital canadiense en 
·irmas extranj eras (hasta 51 % con ciertas caracteristicas); leyes 
restrictivas para com pensar la jurisdicción ext raterritori a l nor
teamer icana sobre subsidiarias estadounidenses en Canad á , y e l 

14 The Eleventh Report of the Standing Committee on Externa/ Af
faires and National Oefence Respecting Ganada-U. S. Relations. 
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establecimiento de la Corporación Canadiense de Desarrollo. 
También existen algunas importantes proposiciones nuevas que 
ponen de re li eve, retrospectivamente, las omisiones en que in
currió el Info rme Watkins : no pueden efectuarse futuras ad
quisiciones de negocios canadienses sin el consentimiento de la 
Oficina Canadiense de Propiedad y Control, y se id&ntificarían 
ciertos " sectores claves" de la eco nomía en que "ya no se per
mitirán nuevas ad quisic iones" . 

El 1 nforme Wahn superó al Watkins en el asunto de la extra
territorialidad, ya que en lugar de un organismo gubernamental 
para e l comercio de expo rtació n, e l 1 nforme propone una solu
ción más si m pie: que tal es subs idiarias se suj eten a las regulacio
nes vigentes sobre servicios públicos a pi icables a las compañías 
de ferrocarriles y teléfonos, o sea que queden obligados a ven
der a todos los clientes solventes hasta donde lo permitan las 
existencias de productos. Esto sería supervisado por el organis
mo central, la Oficina Canadiense de Propiedad y Control, evi
t ándose la creación de una entidad adicional. Esta es otra de
mostración de que el aparentemente insoluble problema de la 
jurisdicci ó n extraterritori al es susceptible de solución. 

Nuestras demandas piadosas del pasado sol ici tando exencio
nes ad mini strativas ad hoc no fueron sino manifestación de 
nu estra empobrecida imag in ac ión y de nu est ro conformismo 
con la situación de satélites. Finalmente, e l Comité Whan reco
mienda que cualquier compañía que continúe sujeta al control 
extraterritor ial sea manejada por un fideicomiso del Gobierno 
federa l durante el ti empo de dicha jurisdicción. 

V 

Hasta hoy , Canadá había segu ido una poi itica de carta blanca 
hac ia la invers ión ex tranj era . Si se exceptúan ciertas restriccio
nes sobre la adquisi ció n de instituciones financieras y periódi
cos, los ca nadie nses han sido muy complacientes con la expan
sión masiva norteam er icana en su pals. Su pasividad se escuda 
en una ideología de laissez-faire y de fe en las consecuencias 
necesariamente benévolas de la operac ión del mercado libre. Tal 
ideología los mantuvo indiferentes, si es que no inconscientes, 
del cambio masivo d el poder de decisión en su economía a las 
salas de los consejos de administración en Nueva York y Chica
go y a las ofic inas del gobi er no en Washington. Una mentalidad 
de m ercado originó una perspectiva poi ítica en que difícil mente 
se percibía la pérdida de la independencia. 

Sin embargo, el nuevo mundo de las corporaciones multina
cionales ha destruido esta visión de armonía interna heredada 
de Adam Smith. Los oligopolios disfrutan de un poder discrecio
nal mayor del que se pudo haber imaginado para usarlo en su 
propio interés y contra el del país receptor de que se trate . La 
principal preocupación estriba en la expansión de nueva tecno
logia, que const itu ye la raison d'etre de tales corporaciones. El 
control sobre esta t ecnología -su disposición, la distribución de 
sus beneficios, sus consecuencias sociales- se convierte en un 
vital interés nacional por su propio derecho. La pérdida de, in
cluso, el control parcial , no puede ser vista con indiferencia. La 
economía es el hogar de la nu eva tecnología y el organismo 
apropiado de control es, hoy, el Estado-nación, que sigue siendo 
el centro de poder d e nu estra sociedad. E 1 nexo sutil de la coor
dinación de los sistemas de interdependencia tecnológica, los 
e lementos de incertidumbre acerca d e estos nuevos y muy signi
ficativos procesos, las salvaguardias requeridas, son , todos ellos, 
cuestiones que convergen sobre un gran problema, la ubicación 
del poder en la economía. En Canadá , se aprende gradualmente 
esta lección, a medida que la economía política sustituye a la 
t eoría económica tradicional. 


